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DE LA PROVIXCIA DE MADRID. 
A D V K K T B N C I A. O r Z C I A L . 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en ios BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán d los Editores do los mencionados perió
dicos. 

(Real órdan de 6 d e Abril de 1S39 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICION. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3*> el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLF.m, Fuencarral, S I . — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autondadcg, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

S E G U N D A S E C C I Ó N 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Administración provincial de Fomento. 
Al inas. 

Visto el'expediente de registro de la 
mina de glamberita titulada La Constan
cia, sita en término de Ciempozuelos: 

Considerando que desde el 2 i de F e 
brero del corriente año en que fué admi
tido dicho registro hasta la fecha han 
trascurrido con exceso seis meses, sin que 
el registrador de la referida mina haya 
presentado reclamación alguna contra la 
morosidad que se advierte en el expe
diente; 

En virtud de la orden del Excmo. se
ñor Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, fecha 1 / d e Julio ú ' t imo, he 
acordado declarar cancelado dicho expe
diente de registro para los efectos poste
riores, y que se publique esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia á 
fin de que llegue á conocimiento del inte
resado. 

Madrid 26 de Setiembre de 1 8 7 4 . - E l 
Gobernador, J . Moreno Benitez. 

COMISIÓN PROVINCIAL 0E MADRID-

Sesión de 31 de Agosto de 1874. 

Abierta á lns cinco de la tarde bojo la 
presidencia del Sr. Suarez García y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarra, Collado y Esteban Callan
tes, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión dispuso el 
ingreso en caja del mozo de la actual r e 
serva por El Pardo José Navarro, y de
claró redimidos del servicio en vista de 
las cartas de pago presentadas á los que 
a continuación se expresan: 

Ambite, 1.—Facundo Acebron y Gó
mez. 

^oslada, 5.—Doroteo Lozano Martin. 
Campo-Real, 3.__Fructuoso del Cam

po Pastor . 

I l em, 19.—Eugenio Morera del Toro. 
Norata de í a j f e 23.—Felipe de la 

Torre González. 

Barajas, 1 . - F a u s t i n o Gallego Gutiér
rez. 

Alcalá d2 l lenares, 4 7 . - p e d r o Mora
ga Carraona. 

Nuevo Baztan, 2.—Candelas Gallegos 
Guara í . 

Villalvilla, 1 . -Remigio Martínez Diaz. 
Ambite, 10.—Baltasar Bachiller Fer

nandez. 
Paracuellos, 12.—Sandalio Muñoz Al-

varez. 
Robledillo, 2.—Benito López Sanz. 
Cervera, 1.—André3 García Nogal. 
Ajalvir, 10.—Antonio Gallego Sanz. 
ídem, 5.—Julián López Arroyo. 
Paredes de Buitrago, t .—Juan Sanz 

Martin. 

Fresno de Turóte, 3.—Juan Sanz y 
Sanz, 

Pozuelo del Rey, 9.—Blas Alonso del 
Olmo. 

Igualmente declaró redimido al mozo 
del reemplazo de 1S71 por Boa lilla del 
Monte, Lorenzo Ramón Ramos Gre
gorio. 

Dada cuenta de un oficio en que el 
Sr. Gobernador de la provincia pide se 
designe el Vocal para la Junta de ense
ñanza, según el decreto de 5 del corrien
te, se acordó que desempeñe dicho cargo 
el Sr. Vicepresidente de la Corporación 
D. Ignacio Suarez García. 

Po r último, en vista de la circular de 
30 del corriente, en que se dispone se ha
ga nuevo repartimiento y sorteo de dé
cimas entre los pueblos de la provincia 
partiendo de una nueva base, y resul
tando por consiguiente distinto cupo del 
anteriormente señalado: 

Teniendo en cuenta que el número 
de mozos sorteados en el Ayuntamiento 
de Alcalá de l lenares ha sido el de 23u, 
al que corresponden proporcionalmente 
46 hombres y siete décimas: 

Considerando que por el indicado 
Ayuntamiento se han entregado en el 
día de ayer 92 mozos; 

La Comisión provincia!, procurando 
cohonestar la exactitud en las operaciones 
que deben practicarse en lo sucesivo y 
evitar a la vez los notorios perjuicios qus 
pueden irrogarse á los que por virtud de 
la citada disposición están en caja como 
soldados, ya indebidamente, acordó: 

Y* Expedir la orden oportuna p i ra 
que sean dados de baja los que excedan 
del nú ñero de DO soldados, en el que se 
fija por ahora el cupo correspondiente á 
Alcalá. 

2.* Devolver las cart is de pago á los 
que hallándose en dic i o cuso hayan redi
mido, expidiéndose á la vez una certifica
ción en que se h iga constar que por aho
ra exceden del nú ñero señalado en el re
partimiento provisional. 

3 . ' Dejar sin efecto las ampliaciones 
acordadas para el 10 de Setiembre pró
ximo en lo que exceda del indicado nú
mero de 50; entendiéndose sin perjuicio 
del resultado definitivo que arroje el 
nuevo repart imiento. 

4." QUÍ este acuerdo sirva de regla 
para todos los casos análogos que en lo 
sucesivo puedan presentarse. 

Levantándose la sesión á la siete, de 
que certifico.—El Vicepresidente, Suarez 
García. —El Secretario interino, C. Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

D E MADRID. 

En circular de esta Administración 
fecha 19 de Agosto último, encarecía á 
los Sres. Alcaldas la necesidad de ingre
sar en esta Caja antes de finalizar aquel 
mes el importe total de los cupos de en
cabezamiento de consumos correspon
diente al primer trimestre del actual año 
económico; á esta excitación, y atendien
do también al estado del Tesoro y del 
país, acudieron posteriormente varios 
Municipios ingresando unos parte y otros 
el todo de su cupo trimestral; pero h a y 
otros que aún no han satisfecho ninguna 
cantidad, y no pudiendo ya consentir 
más demora, la Administración dirige 
este u timo recuerdo, previniéndoles que 
el 25 del mes corriente sin falta se verá 
obligada á expedir comisiones ejecutivas 
de ¡.premio contra todos los Ayunta
mientos que se hallen en descubierto de 
dicho primer trimestre. 

Madrid 8 de Octubre de 1 8 7 4 . - E l 
Jefe de la Administración económica, 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Ignorándose el actual paradero de 
D. Juan Antonio Martini y D. Francisco 
Muñoz, Contadores que fueron de Ha
cienda pública de esta provincia en 1 b52 
y 1863 respectivamente, ó sus herederos, 
6e les cita por el presente para que en 
término de ocho dias se sirvan perso
narse en esta dependencia, Negociado 
de Alcances, á fin de enterarles de un 
asunto que les concierne; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere iugir . 

Madrid 7 de Octubre de 1S74.-E1 Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

D. Antonio Cantos, Comisionado de apre
mio y ejecución contra D. Francisco 
Santos García, deudor á la Hacienda 
por falta de pago de las rentas de la 
vaquería situada en la montaña del 
Principe Pió que llevó en arriendo, y 
cuya finca es de la propiidad del Es 
tado. 

n a g o saber que por diligencias 4 e 
apremio y ejecución que estoy instru
yendo contra el expresado deador han 
sido embargados los muebles y efectos 
que á continuación se expresan, tasa los 
por los peritos nombrados al efecto y se
ñalado el dia 12 del presente mes, á las 
doce de su mañana, para su subasta en 
la casa-vaquería de la montaña del 
Principe Pió, ante esta Comisión y presi
dencia de un Delégalo del Sr. Jefe de 
la Administración económica de esta pro
vincia, con arreglo al art. 17 de la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1SG9 y 
Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Pesetas. 
— i 

Ochenta y ocho sillas de Vito -
ria usadas, en 132 

Seis dichas de igual clase rotas 
é inservibles, en Q 

Cuatro id. barnizadas con asien
to de anea, en 4 

Dos t i . i l . Id. muy rotas, en. 1 
Un sofá id. con id. usado, en. . 2 
Veintidós mesas de pino pinta

das, en 4 4 
Una id. id. id. mayor, en. . . 3 
Dos butacas forradas de gutta-

percha malas, en 10 
Una mesa de despacho con tres 

cajones rota, en 10 
Un armario pequeño para bo

llos con cristales, en. . . . 6 
Treinta y una cacharrillas de la

ta, en 15 
Tres liaras de id. para leche, en . 2 
Cuatro veladores de pino pinta

do, en 8 
Veinte y cinco vasos de cristal 

de medio cuartillo, en. . . 12 
Veinte copas de id. id., en. . 10 
Cuarenta y dos platitos peque

ños de porcelana, en. . . 15 
Veintiuna cucharillas de metal -

blanco, en 10 
Diez y ocho bandejas charola

das muy malas, en 5 
Un armario de pino en figura 

de mesa, en 5 
Una cuba para agua, un t intero 

de porcelana, una espuei La y 
na p a b , una cr ibi , un fuelle 
y doce cubiertos, madera, 
una botella para agua, roto 
y sin valor. 

Dos faroles con reverbero, en. 8 
Tres lámparas'de colgar, en. . 3 
Dos quinqués de id. (el aparato 

solo), en 1 
Cuatro barreños grandes (tres 

rotos), en -
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Pesetas. 

Tres garraf19 de lat#, en. . . 
P o s cantaros de id>, en. . . 
Un cazo de hierro, en. í g S ^ Q 
Un cubo grande con su gara

piñera para helar, en. . . . 
Treinta y ocho pesebreras para 

ganado vacuno y cuatro para 
terneros, en 

Un armario de pino viejo, en. . 
Una mesa de cocina, en. . . 
Un fregadero roto con un bar

reño, en 
Un arcon grande para el pien

so, en 
Dos ollas pequeñas de hierro, en. 
Una tinaja para agua cou pié y 

tapa, en 
Treinta y dos platos de loza, va

rios tamaños, en 
Una cómoda pequeña con tres 

cajones rota, en 
Una aljof ina de hierro con pié 

de ídem, en 
Una sorten pequeña, un cojédor 

roto y una chocolatera. . . 
Tres fuentes de loza ( los ro

tas), una sopera de id. y una 
ídem de id. (rota la tapa). . 

Un porche ó cobertizo de ma
dera con la cubierta de zinc 
en regular estado, e n . . . . 

40 
3 
2 

1 

5 
4 

* A 

2 

4 

6' 

1 

Í50 

Loquesi? anuncia al público para que 
los que quieran interesarse en la subasta 
acudan el expresado dia al local ya cita
do; advirtiendo á los llcitadores que el 
importe en que les sean adjudicados los 
muebles ó efe-tos deberá ser entregado 
en el acto al Depositario nombrado al 
efecto. 

M a l r i d S de Octubre de 1S74 . -EI 
Comisionado, Antonio Cantos. 

se verificará á la una de la tarde del dia 
27 del mes actual, simultáneamente en 
Madrid en el ediliólo que ocupa el Minis
terio de la Gobernación, b 'jo la presiden
cia del l imo. Sr. Director general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales.ó persona en quien delegue al 
efecto, asistido del Jefe del respectivo Ne
gociado, y con intervención de Notario 
público, y en Murcia y Tarragona ante 
los Gobernadores de las respectivas pro
vincias, con asistencia de un Oficial del 
Gobierno que hará las veces de Secre
tario. 

3 / Para tomar parte en la licitación 
ne necesita: 

l.* Haber pagado por contribución 
directa en los seis triu.estrés ANTERIORES 
al dia de la subasta la cantidad anual de 
5ü0 pesetas cuando menos en Madrid, 
ó de 25U en cualquiera otro pueblo de la 
Nación» —• . . 

2. ' Haber depositado en la Caja ge 
neral de Depósitos ó en una de sus su
cursales la cantidad de 5.000 pesetas en 
metálico, ó su equivalente eu efectos de 
la Deuda púbUca. 

4.* El precio máximo que la Admi-

S E X T A S E C C I Ó N 

DIRECCIÓN GENERAL [>K HESEFICENClA, SANIDAD 

Y ESTABLECIMIENTOS PENALES. 
V v i ' ' - ' n ' » vi<ifrjfffyíKi ?Jl' ^ VÍ.' - ir'[¿Qi)l 

.No habiendo dado resultado la subas* 
ta verificada el dia 2 le Setiembre último 
para contratar el suministro de víveres 
á los*presil*KiS de Cartagena y Tarra
gona, y de víveres, .medicinas y uten 
silio á las enfermeras de los mismos e s 
tablecimientos porcua t ro afns, acon ta r 
desde el l . de Diciembre inmediato res 
pecto del presidio de Cartagena, y des 
de el dia siguiente al en que se comunique 
al rematante la adjudicación definitiva' 
del servicio en cuanto al de Tarragona, 
se ha dispuest > por orden del Sr. Presi
dente del. Poder Ejecutivo de la Repú 
blica, fecha de hoy, que al objeto de pro
curarse la-contratad n de dicho servicio 
se celebre una tercera licitación simu'tá 
nea en est i capital, Mur¿ia y Tarragona, 
y en los mism s términos que la ante
rior; debiendo tener lugar dicha acto el 
dia 27 del actúa!, y rnra de l a u n a en 
punto de su tur le, con arreglo al siguien 
te pliego de condiciones. 

Madrid 3 de Octubre de 1S74.-E1 Di
rector general, Pedro Acuña. 

Pliego de condiciones para contratar en pú
blica subasta el suministro de víveres á lo* 

?enados 'de cada uno de los presidios de 
¡artagena y Tarragona, y de víveres, me

dicinas y utensilio para las enfermerías de 
los mismos establecimientos. 

1.* Se contrata en pública subasta 
el suministro de víveres á los presidios 
de Cartagena y Tarragona, y de víveres, 
medicinas' y utensilio á las enfermerías 
de los mismos establecimientos por tér
mino de cuadro añ >s, á contar des le el 
dia 1 / de- Diciembre próximo respecto 
del primero de dichos establecimientos, 
y desde el di-i en que se á ¡julique el re 
mate en cuanto al segundo. 

2.* La subasta pura dichos contratos 

nistracion ha de sitisf¡cer por la ración 
de cada penado se consignará en un plie
go cerrado que el Presidente de la su 
basta abrirá y leerá públicamente en el 
acto de la licitación autos de abrirse y 
leerse las proposiciones que se hubiesen 
presentado. 

5.* Eí precio de cada ración se enten
derá que es igual para los sanos y para 
los enfermos, tanto en el presidio como 
en los destacamentos que tenga ocupados 
fuera del mismo, estando en él incluido 
el suministro de aceite y combustibles, y 
el de utensilio de toda especie, víveres y 
me ¡icinas para las enfermen >s de los pre 
si líos y destacamentos. Pero la sopa ma
tutina que en los presidios y degtaca-
meutus destinados á obras púb (cas se dé 
á los penados, y el pan y lejía, que se.su
ministre á los capataces que. los custo 
di-.m, se ab mará por separado al contra
tista á ruzm de 5 céutimosde peseta por 
plaza. . t | ,¡ u | , lt,.t j , ¡ . . / A . r , 

G." El contratista es t i ra obligado á 
suministrar diariamente por brigadas 
dentro de las provincias de Murcia y Tar
ragona, y en el punto que. acuerde la 
J u u t i ec inomica del presidio por pedido 
que se le h irá en papeleta intervenida 
por el Comisario de revistas, sin cuyo re
quisito no le será abonada ninguna dé las 
racio.ies de pan, rancho, combustibles, 
y asistencia de enfermería en*la parte de 
utensilio, alimentos y melicinas para 
los penados dependientes del estableci
miento. 

" . ' Cala ración se compondrá de las 
especies y cantidades siguientes: en los 
lunes , martes, JUEVES y sabidos, un pan 
de munición del peso de 0*690'140 kilo 
gramos, ó sea libra y media; 0 ' H 5 ' u 2 3 
kilogramos, ó se I cuatro onzas le garban 
zos; O 'l72*535 k logramos, ó sea s e i s o a 
zasdeju ii »sseca-; 0'23 I'U-17 kilogramos, 
ó sea ochó onzas de pati tas; 0 '02r5\>7 
kilógram< s, ó se ' 12 a l a r nes de acei
te, ó bien en su lugar 0 \HG ' l 75 ki 'ógra-
mos, ó sea nueve adarmes de tocino.; 
0*^6Ó[¿p73 kilogramos, ó sea una libra de 
leña, ó bien en su lugar 0*115*023 ki'ó 
gramos, ó sea cuatro onzas de carbón por 
cada plaza; 1*15 fí'2Í$ k 'ogramos , ó s e a 
dos libras y m;> lia de sal por cada 1<><> 
plazas, y >r-lo0'ü93 ki ógromos, ó sea 
una libra de pimentón y 12 cabezas de 
ajos, también por cada 100 plazas. En los 
miércoles y viernes, O'l 15*023 kilogra

mos, ó sea cuatro onzis de garbanzos, 
igual cantidad de j u l ú s é igual de arroz; 
pan, aceite, leña, sal, pimentón y ajos 
como*n los demás dias. En los domingos, 
0'172*535 kilogramos, o s e a s e i s onzas 
de garbanzos ó judias; 0' 115*023 ki lo
gramos, ó sea cuatro onzas de arroz ó 
fíleos; 0*021*567 kilogramos, ó sea 12 
adarmes de manteca ó tocino; pan, leña, 
pimentón y ajos como en los demás 
dias; y además una luz mantenida dia
riamente con cuatro onzas de aceite por 
cada 20 plazas. El Gobernador de la pro
vincia determinará si ha de suministrar
se aceite ó tocino para rancho, y leña ó 
carbón para cocerlo, danlo cuen taá esta 
Dirección gmeral de lo que acordase so
bre este particular. 

S.' El contratista tendrá también obli
gación de suministrar á l s capataces que 
custodian á los pénalos que se ocupen 
en obras y trabajos públicos el pan y leña 
que se les conceden en el art . 104 de la 
Ordenanza, y á dichos penados una sopa 
matutina, la cual se compondrá de'cinco 
libras de pan, ocho onzas de aceite, tres 
de pimentón, cuatro de sal y dos cabezas 
de ajos por cada 20 plazas. El importe de 
esta sopa se abonará al contratista como 
ce previene eu la condición 5 / 

9 / El pan que el contratista ha de 
suministrar á los penados será de buena 
cali lad, y estará perfectamente amasado 
y COCÍ lo; ha de ser fabricado con todas las 
harinas que den los tr igos reconocidos 
en la provincia en que se halle estable
cido el presidio por los mejores de segun
da clase, hallándose estos bein limpios, 
sin tíerFa ni arena y sin mezcla de nin 
guna otra semilla ni sustancia. El con
tratista tendrá en el local donde se elabo 
re el pan un cedazo para cerner las hari
nas, vestido con tela, quedé par resultado 
la extracción de un S por 100 de sal
vado; y en el caso de elaborarlo con hari
nas de fabrica, el pan que se obtenga de 
esta será de la misma calidad y condicio
nes alimenticias que para el fabricado con 
las procedentes de molino ó tahona que
dan determinadas. 

10. No se podrá hacer alteración á las 
especies, calidad y cantidad de la rela
ción que se determina en la condición 
7.*, sino es en virtud de una orden supe
rior que lo autorice; sin embargo, en los 
meses en que se carezca de patatas, el 
Gobernador de la provincia podrá auto
rizar la sustitución de las ocho onzas de 
la indicada especie que entran en cada 
ración con dos «le garbanzos ó de judías 
secas, dan lo de esto cuenta á la Direc
ción general de Beneficencia, Sanidad y 
Establecimientos pénales. 

11. Será obligación del contratista 
entregar las raciones dentro del local en 
que se alojase el presidió y cada uno de 
sus destacamentos, según se indica en la 
condición 6.', estableciendo al efecto en 
los puntos en que estos se hallen facto
rías p a n la mayor comodidad del servi
cio, siempre que conste cuando menos 
de 50 plazas y se encuentre á más de 
cuatro kilómetros del presidio. 

12. Estará también obligado el con
tratista á suministrar al presidio, sin au
mento alguno de precio, aunque aquel 
varíe el punto de su establecimiento, 
siempre que permanezca en la misma 
provincia; pero cesará aquella obligación 
y se entenderá terminado el contrato 
cuando se suprima el prendió ó sea t r as 
ladado á ¿tra provincia, sin que el con

t r a t i s t a pueda por esto pretenler indem
nización alguna, ni pedir otra cosa que el 

completo pago de las raciones que hubie
se suministrado. 

13. No será obligación del contratista 
suministrar ración á los penados que se 
trasladen á otro presidio desde el dia en 
que aquellos salgan del establecimiento 
pero si d *berá suministrarla á todos los 
que por cualquier concepto ingresaren en 
el mismo des le el dia en que fueren da
dos de alta en él. 

14. Los penados ocupados en obras 
públicas que dejen de trabajar no disfru
tarán la sopa matutina, ni los capataces 
encargados de su vigilancia el pan y leña 
que les concede el art . U>4 'e la Ordenan
za, dejándose de abonar por lo tanto al 
contratista los céntimos en que se calcu
la su coste; pero si todos ó parte de ios 
penados del presidio fueren destinados á 
dichas obr s, el contratista está obligado 
á dar la sopa matutina que corresponda 
y el pan y leña a los capataces por el 
precio de 5 céntimos por cada uno de los 
penados que en ella se ocupen sobre el 
de su contrata y por el tiempo que duren 
las obras ó trabajos. 

15. El contratista estará obligado 
también á mantener constantemente en 
buen uso el utensilio de las enfermerías 
del presidio y sus destacamentos, y u a 
número de camas igual al ü por 100 de 
la fuerza total del establecimiento, y ade
más un 4 por 100 de la misma fuer/a 
como repuesto para cuando la Dirección 
general ó quien le suceda legalmente de 
termine usarlo. 

1(5. Cada cama constará de dos ban
quillos de hierro de 40 centímetros de alto 
y un metro de ancho; de tres tablas de 
dos metros y siete centímetros de largo y 
27 centímetros de ancho cada una, pin
tada al óleo de color verde; de un jergón 
con forros de cañamazo doble dedos me
tros de largo y uno de anch ; de un co l ' 
chon con forros de media loneta, listado 
oscuro y crema de dos metros de largo 
y uno de ancho por cada cara ó superfl-, 
cié, relleno con un í arroba de lana blan
ca lavada, y de un cabezal ó nlmoha la 
con cuatro libras de lana, de *3 centíme
tros de largo y 4t de ancho, también por 
cada lado y con funda de lienzo blanco; 
de dossábanas de hilo del núm. 20 con 
dos metros y 30 centímetros- de largo y 
un metro y 25 centímetros de ancho, y 
de una manta de lana de dos metros y 30 
centímetros de largo y un metro y 30 
centímetros de ancho con cinco libras 
y media de peso. 

17. Por cada cama suministrará el 
contratista una camisa de hilo blanco del 
número 20, de 103 centímetros de largo 
y 74 de ancho; un gorro de la misma tela 
de 30 centímetros de largo; una mesa de 
pino con un cajón, alta de SO centíme
tros y 42 de ancho por cada lado; una 
servilleta cuadrada de 03 centímetros, 
un vaso ó jarro de lata ó loza, un plato 
ordinario, una taza ó tazón, una cucha
ra y tr inchante ordinario, una cruz con 
número, y además por cada tres camas 
un capote de p.año ordinario de un metro 
y G3 centímetros d j largo y un metro de 
anch>, con mangas de G3 centímetros de 
largo. 

1S. También será obligación del con
tratista mantener en buen estado el uten
silio de la cocina de la enfermería, y tener 
un paño de bayeta negra para cubrir el 
ataúd de los que fallezcan. 

19. Deberá el contratista mudar la 
ropa blanca de las camas cada 15 dias, y 
cada ocho las camisas, gorros, Tundas y 
servilletas, con otras iguales lavadas y 
coludas, y hacer varear y lavar cada seis 
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meses la lana de los colchones y cabeza
les, asi como también sus telas y las de 
¡os jergones, renovando la paja de estos. 
Esta m u í a y limpieza se harácon mayor 
frecuencia cuando á juicio del Coman
dante 'leí presidio sea necesario. 

20. Las camas 'le los departamentos 
de enf•«rma lades contagiosas no tendrán 
colchón de lana, y las ropas, utensilios y 
efectos que hubieren servido á pena los 
que padecieren enferme lades de esta cla
se y que ocasionen fum :gici mes se ten
drán con separación, sin mezclarlos por 
ningún pretexto con los destinados á los 
demás enfermos. 

2 1 . Las camas y efectos de enfermería 
que p>r creerse i n f e s t a d o s se quemen, 
previo el c ^respondiente expediente, se 
abonará al contratista p >r su justo precio, 
el cual sm embarg > nunca podrá exceder 
de 4.") pesetas por todos los que componen 
la cama y utensilio de cada enfermo; pero 
ii.> >e le abonará cantidad alguna por la 
comisa que sirva de mortaja, y con la 
que será enterrado el penado quefallezca. 

22. El utensilio y efectos existentes 
en la e r i fe rm. - r ia de cala presidio con
tinuara sirviendo en las mis:nas; pero el 
contratista estará obliga lo á reponerlos 
a medí la que vayan inutilizanJos?, y á 
tener en todo caso completo el necesario 
para el. (> por luí) de la fuerza leí estable
cimiento; debiendo que lar todos en buen 
uso :i la te rn i t i <cio:i del contrato. 

23. El Comandante y Mayor del pre
si lio se Viran cargo de las camisas, r o p a s 
y utensijio que el contratista entregase 
para el servicio de la enfermería, facili
tando a este inventario de las que reciban, 
y llevando con el mismo una cuenta de 
su movimiento para ser lavadas, compues
tas y renovadas. 

21 . Al terminar la contrata quedarán 
á beneficio de la Dirección general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales to los los efectos de utensilio de 
las enfermerías de presi lios que se ex
presan en las con liciones 15, 10, 17 y l S ; 
entendiéndose que todos ellos han de h i-
llarse en buen usó y ser suficientes para 
el servicio de un 0 p o r IUU de la fuerza 

presidio y otro por el contr tista, y un 
tercero por el Gobernador de la provin
cia en caso de discordia eutre los pr ime
ro*; cuya Autoridad resolverá sin ul te
rior recurso la reposición de las prendas 
y.efectos desechados, qua verificará el 
contratista en el preciso término de ocho 
d h s , ó se hará á costa de este con cargo 
á su fianza. 

28. Si se quejasen los perceptores de 
que son de mala calí lad I03 artículos y 
especies de víveres que suministrase el 
contratista, la Junta económica ios hará 
reconocer por los peritos que nombrará 
la misma y por el Facultativo del esta
blecimiento: en el caso de que estos de
claren que dichos artículos y especies 
son de recibo, serán des le lue.ro admit i 
dos; pero si los declarasen inadmisibles 
por ser de cali la 1 Inferior á la estipula la 
ó estar sucios ó averiados, la misma Jun
ta económica ordenará al contratista que 
presente ¿tros de la miáma clase que los 
desechados y de la buena calidad conve
nida dentro del brevísimo que estimase 
conveniente señalarle, comprándolos á 
su c^-sta si demorase el verificarlo y obli
g á n d o l e al pago de los derechas y gastos 
periciales. SI fuesen los artículos decla
rados inadmisibles por halhrse adultera
dos, se dará parte inmediatamente a la 
Dirección general ó quien haga sus ve
ces, In cual rescindirá el contrato con pér
dida total de la fianza, sin perjuicio le 
pas i r por el tanto de culpa á los Tr ibu
nales. Si los nrtieutos repuestos fuesen 
también desechados por su calidad infe
rior ó por estar sucios ó averiados, ó el 
contratista fuese reincidente en esta fal
ta, se dará asimismo partea la Dirección 
general, la cual acordará la rescisión con 
pérdida total de la fianza. 

20. El importe de las raciones que 
suministre el contratista le será satisfecho 
mensualmente en virtud de orden expe
dida por la Ordenación general de Pagos 
por obligaciones del Ministerio do la Go
bernación, previa liquidación formada 
par la Junta económica, y en su nombre 
por el Comisario de revistas, á cuyo fin 

I presentará en el dia 2 de ca la mes reía 
existente eu el establecimiento en el dia 1 cion del suministro verificado en el ante
en que el contratista deje de suministar 
si el contrato termina p »r haber trascur-
ridü el tiempo conven) lo , y p >r supre
sión del presidio en el dia de la orden 
que Ip suprima. 

25. El contratista suministrará eUl l -
mento y melicinas para los enfermos y 
el combustible necesario para su prepa
ración en los términos que prescribe el 
recetario del reglamento de enfermerías 
de los presidios de 5 de Setiembre de 1 ̂ 44 
y según los pe ii Jos que haga el Faculta
tivo, debien lo considerarse comprendi
das en 1-JS melicinas las leches, sangrías, 
hilas y sanguijuelas que este recetase. 

26, Si por variar de local el presidio 
ó por cualquiera otra causa que la Supe
rioridad estime conveniente no hubiese 
ó suprimiese la enfermería del estableci
miento, llevando sus enfermos á los hos
pitales, dejará el contratista de suminis
trar lo necesario para este-servicio, y sa 
le abonará de menos mientras dejase de 
suministrarlo 3 céntimos de peseta por 
cada plaza de la f u e r z a t o t a l existente en 
el presidio. 

27. Cuando las prendas y efectos de 
enfermería que entregue el contratista no 
tuviesen las condiciones y circunstan
cias , requeridas, serán deséchalas por 
acuerdo de la Junta económica, previo 
reconocimiento de la misma por peritos, 
nombrados uno por el Comandante del 

rior, documentada con las papeletas de 
pedidos d e q u e trata la con lición 6. ' , la 
cual con la revista del mes á que se re
fiere se unirá a la carpeta d: suministro 
de la cuenta correspondiente, consignan
do la conformidad del contratista para 
que en su vi r tu l expida la Ordenación de 
Tagos la oportuna ór den de libr •miento. 

30. En el caso de que por cu'pa de la 
Administración no 88 abonase al contra 
ti-ta e! importe del suministro d e u n mes 
durante los dos siguientes, tendrá dere
cho á demandar la rescisión del contrato 
ante la Dirección general ó quien le suce
da legitímente en el conocimiento de la 
subasta y sus inci lenciiF; pero continua
rá suministrando hasta tanto q u e se acor 
dase la rescisio i , sin derecho á indemni 
zación de ninguna clise ni abono de 
cantidad alguna sobre el precia según 
contrata de los suministros que se verifi
casen. La demanda de rescisión q u e in
terpusiere el contratista deberá de resol
verse precisamente dentro de dos mes*s, 
á contar des le el dia en que se presenta
se á la Dirección general. 

31 . El contratista deberá mantener 
constantemente en ca la presi lio el r e 
puesto suficiente para el suministro de! 
mismo duran te15 di as, en especies de 
buena calilad, bien acondicionadas í-W* 
tisfaccion de a Junta econó cica, par í lo 
cual se le facilitará-uu local para el al

macén dentro del mismo establecimien
to, si fuese posible, que habilitará y pre
parará aquel á su costa. Caso de no haber 
local para almacén en el presidio, será 
obligación del contratista el proporcio
narse uno situado de modo que pueda 
hacerse con regularidad el suministro en 
los articu'os de contrata, sin que por la 
distancia ú otra razan haya peligro de 
que pueda alterarse. 

Él repuesto de especies de suminis
tro de que trata esta condición deberá 
hacerse dentro de los 30 dias siguientes 
al en que se firme la escritura de con-

32. En el caso de fuego ó ruina en 
el almacén en donde el contratista tu
viese dentro del presidio el repuesto de 
suministro á que se refiere la precedente 
condición, será resarcido de la pérdida 
que par dicho incendio ó ruina se \ i h u -
bi se ocasionado, previo el oportuno ex
pediente en que se hagan constar estas 
per l i las y su importe, y siempre por re
solución del Presi lente del Poder Ejecu
tivo de la República. 

33. En el cas > 'e qqq c o r motivo no
torio y j u s t i f i c a d o de guerra ó fuerza 
mayor le fuese imposible al c r t r a t i s t a 
suministrar al presi l h , luego que por 
la Dirección general se declare la impo
sibilidad y mientras esta oure lo verifi-
c-.rá la Administración subrogándose en 
el contratista, el cual no po Irá reclamar 
canti l id a l g u n a miéatras duren tales cir 
cunstmeias y deje de proveer. Na sa 
considera imposibilidad el mayor precio 
de los artículos de suministra; pero en el 
caso de que durante la contrata subiese 
el precio del trigo (como regulador de 
las demás especies suministrabas) du
rante tres meses consecutivos una mitad 
más del que tuviese en el mes en que se 
haya verificado el remate, para lo que 
servirán ú Ticamente de comprobante los 
estados mensu des que la Dirección de 
Agrl fuliura publique en la üuecta, se 
abonará al contratista, previa autoriza
ción del Presi lente del Poder Ejecutiva 
Üe la República, después de oir al Con 
Bejo de Estado, el aumento de una cuarta 
parte del precio establecido en el contra 
to par.a cada ración y del fijado para la 

porcada p 'az i de las que se calculan 
tendrán de población los referidos presi
dios, según se manifestará más adelante. 
Dicha fianza se constituirá: la del sumi
nistro de 15 dias en los puntos .que se 
determinan en la citada condición 3 ! ; y 
las expresadas cantidades en la Caja ge 
neral de Depósitos ó en sus sucursales, 
á disposición de ia Dirección general de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimien
tos penales, ó quien le suceda en sus 
atribuciones; debiendo constituir en m e 
tálico ó en afectos de la Deuda del Estado 
por el v dor q u : deb iu ser admitidos con 
6ujecion á las disposiciones legales v i ^ 
gentes. 

35. El contratista no podrá subarren
dar el suministro que hubiese contratado 
Bin que M efecto se le autorice por medio 
de una orden superior. 

'3G. Si el contr itjsta no cumpliese con 
la obligación de suministrar, bien aban
donan io el contrato ó no suministrando 
con la puntualidad indispensable, según 
las condiciones de este pliego, perderá la 
fianza constituida para garantía de su 
Contrito, y además indemnizará de los 
daños y perjuicios que por su f ilta de 
cumplimiento se i r rogir .n al Esta lo, t e 
niéndose también presente los casos ex-
prisaaos & Ja cláusula 28. 

37. Las proposiciones que se presen
ten se redactarán eu la f i r m a siguiente: 

«C nformándome con todos las con
diciones que tiene el pliego aprobado en 
11 de Abril úfuno para contratar en p ú 
blica subasta el suministro de víveres 
para los penados de los presidios de Car
tagena y Tarragona, y de víveres, medi
cinas y utensilio para las enfermerías d e 
los mismos establecimientos, rae obligo á 
proveerla por céntimos de peseta 
c a l a ración. 

(Fecha, firma, rúbrica del proponente 
y señas de su domicilio.)<* 

3S. La proposición podrá ¡ hpcecáe 
j^ara un presidio sólo ó p a r a l o s d o s . q u e , 
se contratan, pero en n s t e ú'timo caso s e 
entenderá que el precio ofrecí lo en la 
misma es para ca la uno de ellos en par-
tiéular; a l virtiéndose á los licitadores, 
para que pue'lan apreciar la importancia 
del servicio á que se obligan, que el pre 

I I : 

ta 

s-tpi matutina, cuyo ab >no tendrá lugar sidio de Cartagena se calcula tendrá de 
! . ! J . _ ±. A. i _ i .. i l • . _ rt.iii _ l '.L' !_ -i ' . l S - ' ' r n ' _ ... p >r trimestres vencidos, a-contar des le 
el primer mesen que se compruebe la 
Bubida del precio; cuando esta excoda 
también durante tres meses consecutivos 
d e i a s tres cuartas partes, ó sea de un 75 
por 100 del que tuviese en el mes en que 
se verifique el remate, se abonará al 

el de Tarrago-población 7ÚÜ plazas, 
na 800. 

39. Las proposiciones a que se refie
ren las precclentes condiciones, jun to 
con la carta de pago del depósito y demás 
documentos de que t rá ta la condición! 
se entregaran cerradas en un sobre du-

Icontratista^ bajo b s bases anteriormente arante ia primera media hora después de 
indicadas, tr-\s octavas partes sobre el reunida la Junta para la subasta al P r e 

si lente le !a misma, quien cuidará de 
que se vayan numerando los pliegos; 
empezando por el núm. 1.", conforme 
tenga lugar su presentación. Un mismo 
recibo de pago de contribución podrá 
servir para la proposición ó proposiciones 

precio de cada ración fijado en su escri
tura de contrato; y por último, si el pre
cio excediese igualmente ¿ n tres meses 
consecutivos del duplo del que tuviese 
en el mes en que ae verificó el peínate, 
el abono al contratista será también bajo 
l a s b a s e s y prescripciones indicadas :m- que un mismo lieltador haga al sumi-
teriormente de una mita 1, ó sea un 50 iiistro dé los dos presidios; pero estas 
por 100 sobre el precio fijado por ración proposiciones se entenderán como he -
en su contrato^ Después 4e este aumento, chas particular nente para el de cada 
y cualquiera que s?a el que sufra el pre- uno de los establecimientos que en la 
ció 4el t r i g \ no tendrá derecho el con- misma se comprendan, y la carta de pago 
t r . t i s ' . aámay ' r in^ - iuu izac i .m. , del deróiito de fi uza deberá importar 

31 . Ei contratist i consignará como-j tantas veces 5.000 pesetas cuantos re-
fianzaparaelcu.nplimiento de su con- | B i lios sean los que comprenda la prepo-
t r a t o : 

1 / Las 5.000 pesetas de que trata la 
condición 8." de este pliego. 

•>.' Los efecto? que constituya 
repuest . de víveres para el suministro 
üe 15 dTusá que sé refiérela condición 31, 

Bicion. 

céntimos 

i ) , Los pliegos con las proposicio
nes, recibos de pa'ms «e contribuciones ó 
documentos que justifiquen este pago y 
la carta-tal m que acredítela constitución 
fle a ichí fiínza. "deberán oljrar en poder 
del Presidente de ¡a subasta en ei téi t é r m i -

http://lue.ro
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no que expresa la condición anterior, y 
trascurrido no se admitirá ninguna otra 
más ni se. podrán retirar las presentadas. 

4 1 . En el dia señalado para la subas
ta, al dar la una, el Presidente de la mis
m a principiará el acto. Pasada la media 
hora señalada para presentar las propo
siciones, mandará leer las presentes con
diciones; y terminado que sea, proceierá 
inmediatamente á la apertura y lectura 
del pliego que contenga el precio máxi
m o para el remate señalado por la Supe
rioridad, y después las proposiciones por 
el orden de numeración que hubiesen 
obtenido. 

42. Se desechará y será tenida por 
no presentada toda proposición que no 
resulte g i ran t idapor el comprobante in 
tegro del depósito, y con los documentos 
que acrediten ei pago de contribución, 
según lo dispuesto en la condición 3.*, y 
la que altere la reiaccion prevenida en la 
37, á las que deben ajustarse exactamente 
.todas las que se presentasen. 

43 . Leidas to la s las proposiciones 
present idas, los Pre?i lentes de la subas -
t a declararán mej )r y más beneficiosa la 
que sea más ventajosa, entendién lose por 
tal la que m i s rebaje el precio de cada 
ración, y enseguida a l j uüca rá provisio-
nalmente el remate a favor del p ropo 
nente si resulta integro el depósito de 
que trata la condición 3 . ' , y que satisface 
la contribución que la misma de te rmina . 
Si no resultasen comprobados estos par
ticulares, se ten Irá la proposición po r no 
preséntala , y por mejor la más ven ta -
osa dé las restxntes sleraora q n reúna 
los requisitos ptevenllos; mas si le falta
sen algunos será también desee hada , y 
se continuará examinan lo las demás para 
adjudicar provisionalmente el remate al 
autor de la que resultese m á 3 vent i jos ' i , 
siempre que reúna los requisitos exigi
dos . 

44. Si hubiese dos ó más proposicio
nes igualmente ventajosas se abrirá en el 
acto una licitación oral por término de 15 
minutos entre sus autores o los repre
sentantes legítimos de estos únicamente, 
para adjudicar el remate al que de ellos 
mejorase más el precio del eervicio; pero 
trascurridos 15 minutos sin hacerse me
jora alguna, se adjudicará provisional
mente el remate al autor de la proposi
ción que hubiese s i lo presentada pr ime
ro. Cualesquiera que sean las proposicio 
nes que se presenten de primera inten
ción, no podrán producir mejor derecho 
sobre las que se hagan más bajas en la 
licitación oral abierta en otro punt^; y si 
estas fuesen por la misma cantidad que 
aquellos, ó si diesen un mismo resultado 
as pujas orales á la bija por tiempo de 

15 minutos respecto del suministro de 
uno ó los dos presidios, se reserva el Mi
nisterio de la Gobernación resolver en el 
particular lo que estime más conveniente. 

45. Conocida la proposición más ven
tajosa y adjulicado provisionalmente á 
su autor el remate, los Presidentes de su
basta harán redactar el acta correspon
diente y la elevarán al Ministerio de la 
Gobernación, devolviendo en el acto á 
los demás licitadores las cartas de pago y 
comprobantes de pago de contribución 
que hubiesen presentado. 

46. El depósito de 5.000 pesetas de 
que trata la condición 3.*, hecho por el 
proponente á quien se adjudicase provi
sionalmente el remate, permanecerá sub
sistente para la responsabilidad que 
determina el í.rt. 5.° del Real decreto de 
27 de.Febrero de 1352 en el caso de que 
el rematante no otorga la correspondiente 

escritura pública de contrato dentro de 
los ocho dias sigientesal en que se comu
nique la orden aprobando definitivamente 
el remate; en cuyo ciso podrá contratarse 
de nuevo el servicio, perdiendo el rema
tante dicho depósito. 

47. Los Presidentes de la subasta re
tendrán la carta de pago que acredite el 
expresado depósito para constituir con su 
importe y con el de las 11 pesetas 25 cén
timos por plaza de que trata la condieion 
34 la correspondiente fianza, é insertar 
en la escritura de contrato las cartas de 
pago que la justifiquen. 

43. Terminada la subasta, el Gober
nador comunicará por telégrafo en el mis
mo dia á la Dirección general de Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos pena
les el nombre de la persona á quien hu
biese adjudicado provisionalmente el r e 
mate y el precio de la adjucucion. 

49. Aprobada definitivamente la ad
judicación provisional del remate, dentro 
de los ocho dias siguientes al en que se 
hubiese hecho saber esta resolución al re
matante se otorgará la correspondiente-
escritura pública de contrato, siendo de 
cuenta y cargo ae aquel los derechos y 
gastos de la misma y dos copias origina
les para la Dirección general de Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos péna
le-, y otra en papel del sello de oficio 
para acompañar con el primer libramien
to que se expida al contratista, así como 
también los derechos que devengue el 
N )tario que asista á la subaste en esta 
capital. 

50. El anuncio y pliego de condicio
nes se insertarán en la Gaceta de Madrid, 
en los /boletines oficiales de esta provin
cia y de la de Murcia y Tarragona, y en 
el Diario de Avisos de esta capital, sien
do de cuenta del rematante los gastos de 
inserción en este último periódico. 

Aprobado.—S »g ista. 
Madrid 3 de Octubre de 1 8 7 4 . - E s 

copia.-El Director general, Pedro Acuña. 

UNIVERSIDAD DE MADRID. 

Secretaria general.—Primera enseñanza. 

"^Confo rme á lo dispuesto en los ar
tículos 185 y 187 de la ley de Instrucción 
pública vigente y en la Real orden de 10 
de Agost > de 1858, restablecida por de
creto de 29 de Julio último, han de pro
veerse por concurso las Escuelas que r e 
sultan vacantes en los pueblos que á con
tinuación se expresan: 

Provincia de Madrid. 

Escuelas de niños.—La Escuela d 9 
patronato de Valdemoro, dotada con el 
sueldo anual de 825 pesetai. 

La de Pezuela de las Torres, con 
el de 625. 

Escuelas de niñas.—La de Daganzo, 
dotada con el sueldo anual de 416 pese
tas 50 céntimos. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Escuelas de niñas.—La sustitución de 
una de las Escuelas de Alcázar de San 
Juan con la retribución de 368 pesetas 
75 céntimos, mitad de la dotación anual, 
por hallarse la propietaria comprendida 
en la orden de 7 de Enero 1370. 

Provincia de Guadalajara 

Escuelas de niños.—La de Zmrejas, 
dotada con el sueldo anual de 625 pe
seta». 

La de Centenera, con el do 500. 

Provincia de Sejovia. 

Escuelas de niños.—La de Cerezo de 
Abajo, dotada con el sueldo anual de 
500 pesetas. 

La de Esteban vela, con el de 487'50. 
La de Cascajares, con el de 275. 
La sustitución temporal de la de 

Fuentes de Cuéllar, con el de 250, con
forme á la orden de 24 de Octubre de 
1873, por hallarse el propietario pres
tando el servicio de las a rmas . 

La de Sotos de Sepúlveda, anejo de 
Castillejo de Mesleon, con el J e 150. 

Provincia de Toledo. 

Escuelas de niños.—Las de Cabeza-
mesada y Manzaneque, dotadas con el 
sueldo anual de 625 pesetas cada una . 

La sustitución temporal de la de Ca-
sasbuenas, con el de 625, conforme á la 
orden de 24 de Octubre de 1873, por 
hallarse el propietario prestando el ser
vicio de las armas. 

Además del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habi tad >n capaz y de
cente para si y su familia y las retribu
ciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes presentarán ó remit i 
rán sus so'.icitu les escritas de su puño 
y letra en el término de un mes, á contar 
desde el dia en que se publique este anun
cio en el Boletín oícial de la provincia 
á que corresponda la vacante, á la Junta 
de Instrucción pública de la misma, 
acompañada de una certificación de bue
na conducta expedida por la Autoridad 
competente y de la hoja de sus méritos 
y servicios, legalizada por el Secretario 
de la Junta provincial y visada por el 
Presidente, en la que harán constar bajo 
su firma todos los que reúnan, asi como 
el titulo que posean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real orden antes mencionadas, tienen 
derecho á ser nombrados, en virtud 
de concurso, para Escuelas incompletas 
y de párvulos todos los Maestros de pr i
mera enseñanza y los que sin serlo po
sean el certificado de aptitud de que ha
bla el art . 181 de la ley> p . r a Inselemen-
talea completas, cuya dotación no llegue 
á 750 pesetas en las de niños, y á 500 
en 1 is de niñis , to los los Mteatros de 
primera enseñanza: para las de la misma 
clase, cuya dotación exceda de las can
tidades expresadas, los Maestros que re
genten otras Escuelas, obtenilas también 
por oposición ó por ascenso, siempre que 
cuenten tres años por lo menos de bue
nos servicios en las mismas, y de que el 
sueldo de la Escuela á que aspiren no 
exceda en más de 250 pesetas del que 
disfrutan: para las Escuelas superiores 
los Maestros con titulo de esta clase que 
tengan los requisitas exígi los para estos 
úl irnos. Los Ayudantes ó segundos Mies-
tros con titulo que hubieren obtenido 
sus plazas por oposición podrán también 
ser nombrados por concurso para Escue
las dotadas con igual sueldo al que dis
frute. 

Lo que de orden del l imo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta y BOLETIN OF:CIAL pura conocimiento 
délos Maestros que aspiren á las vacan
tes que se anuncian p >r este edicto. 

Madril 8 de Setiembre de 1874. - E l Se
cretario general, Pedro de Alcántara 
García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de primera instmeia del distrito 

de ta Inclusa. 
Por providencia del Sr. D. Gabriel 

Cuartero y Atienza, Juez de primera ins 
tancia del distrito de la Inclusa en Ma
drid, se llama á los dos guardias muni 
cipales que en el dia 15 de Diciembre 
último detuvieron en el paseo de Emba
jadores, núm. 32, á Francisco del Valle y 
María Méndez, para que á término de 
seis dias comparezcan en el Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, de once de 
la mañana á tres de la terde, para un 
reconocimiento judicial; baj > apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Octubre de 1S74.-E1 E s 
cribano, Antonio Jaques Quintana. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital se cita y llama á 
unas señoras que el dia 22 de Agosto úl
timo ocupaban el coche de plaza núme
ro 320 é iban con dirección á la capilla 
de la Virgen de la Soledad, sita en la ca
lle de la Paloma, y cuyas señoras mani
festaron ser conocidas por las de Rivas, 
vivir en lacalle del B «reo, n ú n . 9 , cuarto 
principal, donde no han sido encontradas, 
á fin de que en término de tercero dia 
comparezcan en el expresado Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar de
claración en la causa que se instruye con 
motivo de haber rozado una de las rue 
das de dicho coche á una niña y haberla 
causado algunas lesiones, cuya ocurren
cia tuvo lugar en la referida calle de la 
Paloma. 

Madrid 6 deOctubrede 1874. - V . * B / -
El Escribano, Severiano de Diego. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Valdeiglesias. 

D. Felipe Peña, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido. 

Por el presente hago saber que para 
pago de costas en que Enrique Manzano 
Villarln, vecino do Cadalso, ha si lo con
denado por la Superioridad en causa por 
lesiones, se saca á pública subas t e 

Una casa sita en dicho Cadalso, en la 
calle de la Corredera, lindante por to
dos aires con casa de Miguel García 
y dicha calle, retasada en la cantidad 
de 1.800 rs. 

Los que quieran hacer postura que 
acudan á la audiencia de este Juzgado 
el dia 26 dei corriente mes, de once á 
doce de su mañana, que es el señalado 
para el remate, y donde se admitirán las 
proposiciones que fueren arregladas á 
derecho. 

San Martin de Valdeiglesias á 2 de 
Octubre de 1874.— Pelipe Peña . —Por 
mandado de su señoría, Ángel Sánchez 
Real. 

AM.NCK). 
El dia 16 del actual, á 1 :is doce de SU 

manan); se venderán en pública subasta 
28 caballos de des?cho del Establecimien
to c u t r a l de instrucción dé Caballería, 
acuartelado en Alcalá de llenares.— 
Aquilino B"»res. 8—23 

MADRID.—1-7 1. 
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